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VISTOS: El Correo Electrónico de fecha 29 de diciembre de 2016, de la Oficina de Recursos
Humanos de la Oficina General de Administración, sus antecedentes, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, adscrito ai Ministerio de Defensa de
acuerdo al Decreto Supremo N° 002-2016-DE, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 29664, es
responsable técnico de los procesos de la gestión reactiva del riesgo de desastres en su calidad de integrante del
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD;

Que, mediante Resoluciones Jefaturales señaladas en el Anexo N° 01 que forma parte
integrante de la presente Resolución, se designaron diversos cargos de Directores en las Direcciones
Des con centrad as del Instituto Nacional de Defensa Civil, a nivel nacional;

Que, resulta necesario dar por concluidas las designaciones de los funcionarios que se detallan
en e! Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente Resolución;

De conformidad a ia Ley N° 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; en uso de las facultades
conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa Civil, aprobado por
Decreto Supremo N° 043-2013-PCM y con las visaciones del Secretario General y del Jefe de a Oficina General
de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluidas, a partir del 30 de diciembre del 2016, las designaciones
conferidas en los cargos de Directores en las Direcciones Desconcentradas del Instituto Nacional de Defensa Civil
- INDECI, conforme al detalle que se consigna en el Anexo N° 01, que forma parte integrante de la presente

Resolución.

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de ia presente Resolución y sus Anexos en la
Página Web e Intranet Institucional.

i Artículo Tercero,- Disponer que la Secretaria General, registre la presente Resolución en el
Archivo General Institucional, y remita copia autenticada por fedatario a los interesados e interesada, a la Oficina
de Recursos Humanos y a la Oficina General de Tecnologías de ia información y Comunicaciones, para
onocímienío y fines pertinentes.

Regístrese, comiMqügse/archívese,

LOZADA Frías
Vicealmirante (r)

Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil



ANEXO N° 01 DE LA RESOLUCIÓN JEFÁTURAL N -2016-INDECI
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DIRECCIONES
, DESCONCENTRADAS ' .

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
INDECIAYACUCHO

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
INDECI HUÁNUCO '

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
INDECI LORETO •

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
INDECI MADRE DE DIOS

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
INDECI ICA

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
INDECI LA LIBERTAD

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
INDECI TUMBES

APELLIDOSYNOMBRES i

CESAR DALMIRO ECHEGARAY
PACHECO

CARLOS ALFONSO PINILLOS DE
ORBEGOSO

ANA CAROLA RÍOS MARTÍNEZ

ERIC SEGURA TTITO

CESAR BERNARDINO CHONATE
VERGARA

MIGUEL ÁNGEL SALDARRIAGA
GIRÓN

JOSÉ MANUEL BOGGIO LUNA

N°DE •
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212-2015-INDECI
30/12/2015
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30/12/2015
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11/08/2016

211-2015-INDECI
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30/12/2015
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